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PACIENCIA:

Paso a paso…Con constancia y 

disciplina…El árbol dará sus 

frutos…

“ 

”



Objetivo general

Identificar los elementos principales que 

pueden conllevar a Responsabilidad Legal 

Laboral con énfasis en riesgo locativo.



Momento 1 Momento 2 Momento 3

Tabla de contenidos

Bienvenida y 
“Evalúemonos”

Espacio para 
responder 

inquietudes

Evaluación de la 
eficacia de la 

acción educativa



Objetivo 1
Sensibilización 

(Ley de Murphy)

Objetivo 2
Comprender 

lineamientos de la 
Responsabilidad 

Laboral según el CST

Objetivo 3
Comprender los factores  

que inciden en la 
exoneración de la culpa 

del empleador 

Objetivos específicos



EVALUÉMONOS



«Todo lo que puede salir mal, 

saldrá mal»



Deficiencias en Escalas, escaleras

Deficiencias en 

barandas

Deficiencias en ventanas

Deficiencias en pisos y superficies

Deficiencias en puertas



Falta de barandas en 

escaleras

Ausencia de señalización 

y demarcación de áreas 

Deficiencia en paredes

Inadecuadas estrategias 

de almacenamiento



Desde el momento mismo en
que las partes acuerdan el
contrato de trabajo se originan
diversos tipos de
responsabilidades.

VEAMOS EL ART. 56 DEL CST 



ARTICULO 56. OBLIGACIONES

DE LAS PARTES EN GENERAL.
De modo general, incumben al

patrono obligaciones de

protección y de seguridad
para con los trabajadores, y a

éstos obligaciones de

obediencia y fidelidad para
con el patrono.

* Entiéndase patrono como empleador.



o Puede ser persona física o jurídica.

o No es necesario que tenga ánimo de

lucro (Ej. ONG, Fundaciones…)

o Asume derechos y obligaciones

fruto de la relación laboral.

Características 

del 

empleador

✓Dependencia / Subordinación

✓Pago de una remuneración o salario

✓Prestación personal del servicio .

Contrato realidad

Art. 23 CST



RESPONSABILIDAD
Laboral



RESPONSABILIDAD
Laboral



Reglamento Interno de Trabajo
Decreto 926 del 19 de marzo de 2010

• Es una norma de carácter “Sub-Legal” elaborada
por el patrono de acuerdo con los intereses de la
Empresa y la legislación laboral (Código
Sustantivo del Trabajo).

• Sirve para que tanto el empleador como los
trabajadores conozcan de antemano cuáles son
las reglas que se deben seguir en el centro de
trabajo, y las consecuencias que tiene su
incumplimiento para cada uno.

• Las relación entre empleadores y trabajadores es
vigilada por el Ministerio de Trabajo.



Reglamento Interno de Trabajo
Decreto 926 del 19 de marzo de 2010

Faltas; Marco Sancionatorio y Debido Proceso

❑ Levísimas

❑ Leves

❑ Graves

❑ Gravísimas
Incumplimiento de las normas de

SST que pueden conllevar a

AT por “Culpa Grave de la Víctima”

“La víctima participa activamente en la producción de su propio daño”



RESPONSABILIDAD
Laboral

ARTICULO 216. CULPA DEL EMPLEADOR. 

Cuando exista culpa suficiente 

comprobada del empleador en la 

ocurrencia del accidente de trabajo o 

de la enfermedad profesional –hoy 

laboral-, está obligado a la 

indemnización total y ordinaria por 

perjuicios (…)



RESPONSABILIDAD
Laboral

ARTICULO 90. 

El Estado responderá 

patrimonialmente por los daños 

antijurídicos que le sean imputables, 

causados por la acción o la omisión 

de las autoridades públicas.



1) ¿Capacita a sus empleados

regularmente en el manejo de los

equipos que usan para cumplir

sus tareas?

2) ¿Cuentan ellos con los

elementos de protección personal

que necesitan para trabajar de

forma segura?

3) ¿Cumplen las normas de

seguridad laboral y contractual?

SI NO



Seguro de Responsabilidad del 

Empleador

✓ El empleador está en la obligación de garantizar

que sus empleados desarrollen sus labores de

forma segura.

✓ Si sufren un accidente por su culpa, como

empleador está obligado a indemnizarlos.

✓ Protección del patrimonio.





Es el empleador el que asume 

la obligación de demostrar que 

actuó con diligencia y 

precaución a la hora de 

resguardar la salud y la 

integridad de sus 

trabajadores.



RESPONSABILIDAD
Civil

✓ El monto de los daños no se encuentra tarifado. depende

de los perjuicios causados al trabajador o a sus

beneficiaros…

✓ Los perjuicios o daños

causados al trabajador

pueden ser

Materiales

Morales o fisiológicos.



RESPONSABILIDAD

Conocimiento sin voluntad 

Conocimiento más

voluntad

xceder la intención del agente

Penal



▪ Obrar sin cautela

▪ Indolencia, fallas en el

proceso atención y

descuido por

inadecuada

coordinación

▪ Ignorancia
▪ Error 

▪ Falta de habilidad.



Artículo 22. Dolo. La conducta es dolosa cuando 

el agente conoce los hechos constitutivos de la 

infracción penal y quiere su realización. 

También será dolosa la conducta cuando la 

realización de la infracción penal ha sido prevista

como probable y su no producción se deja 

librada al azar.

Ley 599/00 (CPC)



Artículo 23. Culpa. La conducta es culposa cuando el 

resultado típico es producto de la infracción al deber 

objetivo de cuidado y el agente debió haberlo 

previsto por ser previsible, o habiéndolo previsto, 

confió en poder evitarlo.

CULPA. Ley 599/00 (CPC)



EL TRABAJADOR DEBE 

PROBAR

EXONERACIÓN DEL 

EMPLEADOR

Hecho ilícito

Dolo o culpa 

patronal

Daño o perjuicio

Nexo Causal

Hecho de un 

Tercero

Culpa de la víctima

Fuerza Mayor o 

caso fortuito

Diligencia y 

cuidado

✓ Intención

✓ Imprudencia

✓ Impericia

✓ Negligencia 

✓ Mala fe



BIBLIOGRAFIA

1

2

3

https://es.wikipedia.org/wiki/Ley_de_Murphy

https://www.ambitojuridico.com/noticias/laboral/laboral-y-seguridad-social/asi-
funciona-la-prueba-en-procesos-laborales-por

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_sustantivo_trabajo.html#:
~:text=Nadie%20puede%20impedir%20el%20trabajo,se%20prevean%20en%20la%20ley.

4 http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html



EVALUÉMONOS



PREGUNTAS



educavirtual@positiva.gov.co

Disponemos para ti los 

canales de atención del:

Educación virtual 
+1.000 cursos virtuales y  
Curso obligatorio cumplimiento

Educación presencial y 
talleres web 
Congresos Nacionales

Positiva.educa@positiva.gov.co
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